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Declaración de Aprobación: 

El Sistema de Bibliotecas del Condado de Pasco considera que la inscripción para una tarjeta 

de usuario constituye la aprobación de esta norma. 

 
Filosofía: 

El Sistema de Bibliotecas del Condado de Pasco provee servicios a todos sin discriminación, 

independientemente de edad, sexo, raza, filosofía, o estilo de vida. El Sistema de Bibliotecas del 

Condado de Pasco proporciona tarjetas de usuario gratuitamente a los residentes del condado, a 

los empleados del Condado de Pasco, y a personas que pagan impuestos de bienes raíces o a 

quienes licencian un negocio en el Condado de Pasco aunque residan fuera del Condado de 

Pasco. 

 
Prueba de Dirección Permanente o Domicilio: 

Al aplicarse para una tarjeta de usuario de la biblioteca, se exige prueba de dirección 

permanente en el Condado de Pasco. Si no se presenta prueba de dirección permanente en el 

Condado de Pasco, se puede dar una inscripción no verificada, que limita el usuario a tomar 

prestados dos artículos a la vez. Registrantes no verificados pueden tomar prestados solamente 

libros de tapa dura o de bolsillo, revistas, y contenido electrónico en línea. No se les permite 

pedir Inter- Library Loans (ILL) (pedidas de otros condados), ni tomar prestados otros artículos, 

incluso, pero no limitado a: DVDs, juegos electrónicos, equipo electrónico, conjuntos, 

audiolibros, y juegos adaptivos. 



Formas aceptables de prueba de dirección permanente incluyen: 

• Carné de conducir (no caducado) 

• Carné de votante de Florida 

• Recibo de pago de impuestos de bienes raíces del condado de Pasco 

• Cheques personales con su nombre y dirección 

• Factura de luz o de teléfono con su nombre y dirección en Pasco 

• Carné de identificación del estado de Florida 

• Certificado de residencia 

• Correspondencia recibida a su domicilio con su nombre y dirección en Pasco 

• Licencia de negocio en el condado de Pasco 

• Carné de identidad de empleado del Condado de Pasco 

• Carné de una escuela en el condado de Pasco 

 
Los niños de 0 a 15 años de edad tienen que mostrar prueba de la dirección permanente de los 

padres o tutores, si no tienen su propia prueba. Los padres o encargados son responsables por las 

multas o los cobros de sus niños. 

 
Una Tarjeta Institucional se puede dar a instituciones privadas o públicas en el condado de 

Pasco, tal como los centros de salud residenciales. Un Formulario de Inscripción de Tarjeta 

Institucional se obtiene desde cualquier sucursal del Sistema de Bibliotecas del Condado de 

Pasco, y al completarse, se mandará a las Oficinas Administrativas del Sistema para aprobación 

y preparación de tarjeta de usuario. 

 
Está disponible un formulario de Inscripción de Prestatario Recíproco para usuarios de sistemas 

participativos. Para detalles véase la Norma de Prestatarios Recíprocos. 

 
Residentes de otros condados que no son elegibles para ser Prestatarios Recíprocos ni para una 

tarjeta gratuita pueden obtener una tarjeta de usuario del Sistema de bibliotecas de Pasco por el 

pago de $25.00 por año. 

 
Términos of Uso: 

La tarjeta de usuario queda vigente por dos años, menos las tarjetas no verificadas que vencen a 

los 12 meses. Al vencerse la tarjeta, el usuario tiene que verificar sus datos de contacto en 

cualquier sucursal o por teléfono para renovar la tarjeta y reactivar su cuenta de usuario. Si hay 

cambios en los datos de contacto, se exige renovar la tarjeta en vivo con documentación 

adecuada. Se suspenden los privilegios de prestatario si se acumulan multas en exceso de $4.99. 

El gerente de la sucursal o un empleado designado puede posponer o ceder la suspensión de 

privilegios si, en su opinión, hay circunstancias atenuantes. Sin embargo, multas no pagadas 

quedan pagaderas hasta que se paguen por completo. 

http://www.pascolibraries.org/about-us/policies/reciprocal-borrowing-policy/


Toda información presentada al inscribirse en la biblioteca pública es estrictamente confidencial, 

y el Sistema de Bibliotecas del Condado de Pasco está prohibido, por Sección 257.261 de Florida 

Statute, de revelar datos personales de usuarios. Para detalles, véase la Norma de  

Confidencialidad. 

 
Imprimir un Formulario de Inscripción: 

Haga clic para imprimir el Formulario de Inscripción o el Formulario de Inscripción en 

Español. Por favor, complételo y llévelo a cualquier sucursal del Sistema de Bibliotecas del 

Condado Pasco. 

https://www.flsenate.gov/Laws/Statutes/2022/257.261
http://www.flsenate.gov/Laws/Statutes/2015/257.261
https://www.pascolibraries.org/about/library-policies/confidentiality-of-library-records-policy/
http://www.pascolibraries.org/about-us/policies/confidentiality-of-library-records-policy/
https://www.pascolibraries.org/files/Library%20Policies/Patron_Registration_Form.pdf
https://www.pascolibraries.org/files/Library%20Policies/patron_registration_form_espanol.pdf
https://www.pascolibraries.org/files/Library%20Policies/patron_registration_form_espanol.pdf

